
  

Añ
o 

95
"-
— 

Ed
ic
ió
n 

No
. 

34
.0
75
 

Ma
rt
es
 

21
 

de
 

No
vi
em
br
e 

de
 

19
78
 

   
D
E
C
A
N
O
 

DE
 

LA
 
PR
EN
SA
 
N
A
C
I
O
N
A
L
 

   ro 
de 
sta 

1di 
go 
Yo- 
fo- 
1ps 

FE)! 

1S.- 

Al- 
30, 

3d. 
avi- 
jue 
bo 
¿ey 

Ías 
Y 
2- 

on 
el- 

le 

o- 

5 

c
 r 

  

R. del E, YA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS NX 

EXTRACTO 5 
DE LA ESCRITURA PUBL 
DE LA COMPAÑIA DE RE 
TADA DENOMINADA 

i 

CA DE CONSTITUCION ¡ 
SPONSABILIDAD  LIMI- 

“SEDE¡ Servicio Ecuatoriano 

de Entrega Inmediata C. Ltda.” 
-Mediante Resolución No. 

5.422 de 9 de noviembre de 
1.978, expedida por el señor 
Intendente de Compañías, se 
ha avrobado la escritura pú 
blica de constitución de a 
Compañía de Resporsabili- 
dad Limitada denominada 
”"SEDFT SERVICIO FCUTA- 

TORTANO DE ENTPE - 

GA INMEDIATA C., LTDA” 
autorizada vor el elNo- 
tario 20. de este Cantán 
el 22 de Septiembre de 1 978. 
cuvas vrineipales estipulacio 
nes son: 
1.— NOMRRE: SEDET STR 
VICIO FCUATORTANNO DE 
PNTREGA INMEDIATA C. 
T.TDA 
2 ORJETO SOCTAT: PRTE 

TAR un servicio de entre 
ca de nnrerta a nuerta entre 
las cintdades del pafx w del 
extrantera de — mercaderías 
en general. ntilizando laos 
servicios  fradir*onales de 
tranenote de terceros; dedi- 
carse a la importación n ex- 
vortación de maquinarias. 
materiales. equinos, pradne- 
tos agrícolas, en asociación 
con Otras personas naturales 

Nombre 
“aime Leroux Murillo 
Vernando Ala"cón Sábnz 
Trinidad del Pino de la Vera 

o jurídicas o en forma 1n- 
dependiente, y con tal propó- 
sito tener presentación de 
firmas nacionales O extran- 
jeras para su distribución y 
comercialización, y en gere: 
ral para el cumplimiento úe 
sus fines podrá efectuar to- 
da clase de actos. contratos y 
oneraciones civiles, marcantl 
les o de cualauier Otra natu- 
raleza. hn reñidos con la Ley. 
3.— DURACION: 50 años 
4.— DOMICILIO: Guayaquil 
5.— REPRESENTACION LE- 
GAL: Gerente. * ] 

6.— CAPITAT, SOCIAL ., 
$ 100.000,c0 dividido en cien 
participaciones sociales de un 
mil sucres cada una Las 
participaciones correspon- 
dientes al cavital social han 
sido integramente suscritas y 
pasadas er un 50% *n numa 
rario, según consta del certi 
ficado de integración de ca- 
nital. otorgado por el Banco 
del Pichirrha, El saido se 
rá cancelado en el plazo de 
doce meses. 
7.— SOCIOS: Los fundado- 
res son los señores: 

Nacionalidad Domicilio E. Civil 
Ecuatoriana Gquil. Casado 
Ecuatoriana Gquil. Casado 
Ecuatoriana Gquil. Soltera 

LO QUE PONGO EN CO- de 1.97. 
VOCTMIENTO DET, PUBTT 
CO PARA LOS FINES DE 
LEY. 
Guayaquil, 13 de noviembre 

Abg. JOSF MARIA PALAU 
OSTAIZA 

SFCRETAPIO 
Nov. 21/78 
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